
Núro. 39 Miércoles 1.° de Abril de 1914 25 cénts. número 

Franqueo 
oncertado 

4-

DE L i PROtnieiá OE LEOÜ 
ADVERTENCIA OFICIAL 

l.*«ffO q u t 1 « S r t » . A l t t l d e o y S w n -
tariM r t e i b u Ion a ú a a r o e ddl BOUÍTIR 

wrrflapomdu id distrito, AinpoadrtB 
^ct s « ftí» a» «{«mplu t & ol ii6i» dti ÍM-
tubra, desda pumaBMsrfc biato t i r««i-
t i ¿«i láiaoro cigaluto. 

L e í Steretarios snid&ria do acASorrtr 
tei B o u m n » «okaBionadoi ordanadA-
acatt, para em «MniLdariiteitfA, %ni dtlw-
r¿ «rlñearse tada aSo. 

» PDBlICi LOS LimjllSRCOLÍS Y V1SRMS 
8» luerfta *n la üoüíadttrf» da la Dijmt&al&a provinoial, á euatro pw»-

síiactifliitt eértÚB.oí «1 tTinxcfftn, oehg pt^tttu al swaaairt T quines pfr-
sa^H al a9o, á lou pariievlHTw, pagucaa al cob'eitar la infcripeión. Los pa-
SOB da tupra ds la tapíwil &í kr.na por l í b r tnn ¿«1 Giro muino, admiti^n-
don solo sellos f.a IvftsaMripeioRas do fcrücs.ttr«, 7 ¿sieam«&te por la fr*»-
9/tína d« |)CM£a ^ce rarnlia. La i aweripcioaei a truadu «s flobran eos 
auüaSLto proporexouaJ. 

Lov AjDiit*E);.íit*« do oata /rovfjidía abonará»la«userípeio» Con arrazio 
A la «cala ÍSMU-I* «•Ú earenlur fi» la ííosuaíó» proTineial, publicada « TOÍI 
*#»»ro» dfl -wta BOLETÍN da Italia 30 y ÍKá íl« Díciombra da 1ÍK)6. 

Lf-s JtwjjftdoB inuaíftniíl*», («ia AiaUneioa, diw pouata» al aio. 
líúmeros tinal.^*, ^cinikiae^ cér.íixarn dt p^nta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Leí diipoaieiosw d« las autoridades, excapto ¡as ^ur 
aian i instancia da part« no pobre, se insertarán ofl. 
eialmento, aflimisno cualquier anuncio concernient? ai 
turvitio nación»! qnt tí imano de las mismas; lo de ¡n-
Urés parbsnlar preTio el pago adelantado de Temí» 
«fitvlimoi do pM«fa por cada b'nea de inserción. 

Lea anuncioei que hace referenc m I& eirculnr do 1» 
OcmisiÓB proviseial, íecha U de Diciembre de 1905, «a 
cfuaDlimianto al aeuardc dn la Diputrición de 20 de Nt-
viombts da diebo aüo, y cuja circular ha sido publi. 
dada un loe BOLKXIUXS OWCIALES de 20 y 22 de Ihciem-
fcí* j a fiíado, !•* abonarán con arreglo á la tarifa que M 
maneiomadcfl BOLSTIHES ta inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Den Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

fOncela del día 31 de Marzo de 1914.) 

G O B M O GIYIL DE U PROVINCIA 
Anunc io 

Con esta fecha he acordado se 
reanuden las operaciones de amojo
namiento de las vías pecuarias del 
término de Valderas, dando comien
zo á dichas operaciones el día 25 de 
Abril próximo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los propietarios co
lindantes con las citadas vías. 

León 31 de Marzo de 1914. 
El Gobernador interino, 

M e l q u í a d e s F. Carriles. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL OKOEN 
Recientemente, durante la tem

porada de matanza del ganado de 
cerda, en el pasado invierno, se hnn 
presentado en diversas localidades 
del país, verdaderas epidemias de 
triquinosis, que han llegado á produ
cir en la especie humana centenares 
de enfermos y muchas defunciones, 
pudiendo cittrse entre las más im

portantes, las ocurridas últimamente 
en Fuente Ovejuna y Montilla (Cór
doba), y sebre tedo la de Algar (Mur
cia). 

Fsta enfermedad, para la que no 
existe todavía tratamiento específico 
alguno, es, sin embargo, evitable, y 
no debiera presentarse ni un solo 
caso si los Ayuntamientos cumplie
ran las medidas que están orde
nadas. 

Dos son las precauciones que 
hay que adoptar para evitarla: 

1 .a Procurar que los cerdos, que 
son los que la transmiten al hombre, 
no la adquieran. 

2.a Impedir que las carnes pro
cedentes de cerdos enfermos de 
triquinosis, sean destinadas al con
sumo público. 

Lo primero se consigue estable
ciendo una campaña permanente 
contra los múridos, y haciendo cum
plir las disposiciones del capitulo XV 
del Reglamento de Policía sanitaria 
de los animales domésticos, de 5 de 
Julio de 1904, en el que se dictan 
medidas encaminadas á impedir que 
los cerdos coman animales muertos, 
especialmente ratas y ratones, que 
son los que producen el contagio; y 
los excrementos humanos, con los 
que pueden adquirir la cisticerco-
sis, determinante de la ténia en el 
hombre. 

Para impedir que las carnes pro
cedentes de cerdos con triquinas ó 
con cisticercos sean consumidas, y, 
por lo tanto, puedan dar lugar á las 
epidemias de triquinosis, y á casos 
de ténia en el hombre, existen Va
rias disposiciones oficiales que es
tán incumplidas por muchos Munici
pios, dando lugar á los daños que 
se lamentan, y que á toda costa 
deben evitarse. 

En primer término, el Reglamento 

para la inspección de carnes, de 24 
de Enero de 1859, dispone en su 
artículo 1." que ctodas las reses 
destinadas al público consumo, de
berán sacrificarse en un punto de
terminado y señalado per la Auto
ridad local, llamado Matadero»,y en 
su artículo 2.° marca que en todos 
los Mataderos haya Profesor Veteri
nario, Inspector de carnes. Ambas 
disposiciones dejan de cumplirse, 
en muchas localidades, por no exis
tir en ellas Profesor encargado de 
revisar las carnes. 

Aunque existiesen en todas par
tes, no sería esto suficiente para 
evitar el contagio t!e la triquinosis al 
hombre; puesto que los cerdos que 
la padecen, no acusan signos exte
riores evidentes del padecimiento, 
ofreciendo, en general, buen aspec
to y buen estado de nutrición; ni 
tampoco puede precisarse á simple 
vista en las carnes muertas la exis
tencia de dicho parásito, siendo, por 
tanto, preciso recurrir al reconoci
miento mlcrográfico de dichas car
nes. 

Este servicio, cuya necesidad está 
reconocida en diferentes disposicio
nes, alguna tan antigua como la 
Real orden de este Ministerio de 4 
de Enero de 1887, es necesario 
cumplirlo como complemento de la 
existencia de Mataderos y de los 
Inspectores de carnes, y para im
plantarlo, donde no exista, debe te
nerse en cuenta que la instalación de 
los gabinetes micrográficos necesa
rios, es muy económica, puesto que 
los microspios precisos para ello, 
son de poco alcance, y, por lo tanto, 
de muy escaso precio. 

Por todo lo expuesto, 
S. M. el Rey (Q. D. G ) se ha ser

vido disponer: 
Primero. Que se haga cumplir 

con todo rigor lo dispuesto en el Re
glamento de Policía sanitaria de los 

animales domésticos, de 5 de Julio 
de 1901, en la pa:te referente á tri
quinosis, que dispone: 

<Art. 180. A fin de cortar el 
desarrollo de la triquinosis y de la 
cisticercosis porcina, queda prohi
bido: 

1. " La cría y ceba del cerdo en 
corrales y muladares ó estercoleros 
en dor.de se vierten ó depositen ba
suras, procedan éstas de la Via pú
blica ó de las casas particulares. 

2. ° La manutención de dicho 
ganado con animales muertos ó con 
productos animales recogidos de 
mataderos, quemaderos, etc. 

Quedan exceptuados, sin embar
go, de esta regla, los ¡ndusfria.'es 
que monten calderas ad Iwc en 
donde se esterilicen las indicadas 
substancias animales antes de entre
garlas á los cerdos para su alimen
tación. 

5.° La libre circulación de: ga
do de cerda por las calles de las po
blaciones. 

Art. 181. Quedarán sujetas á 
la inspección y vigilancia sanitaiia 
Veterinaria, las porquerizas ó cochi
queras destinadas al albergue de los 
cerdos, y serán denunciadas aque
llas que no reúnan condiciones 
higiéniess ó en que los animales co
man substancias perjudiciales á la 
salud. 

Art. 182. En los pueblos don
de se acostumbre á llevar los cerdos 
a! campo, la Autoridad municipal 
señalará los sitios y las vias por 
donde á él ha de ser conducido el 
ganado, cuidando bien del aseo de 
los indicados sitios para que los cer
dos no satisfogan sus instintos co-
prófugos.> 

Segundo. Que todos ios Munici
pios habiliten lo:.i! para MaUdeto, 
en el que será obligatorio el sterifí
elo de tedas ¡as reses que se desu
nan al consumo público, provino de 
un gibh.oie micropif.co con ole-

http://dor.de


w > 

mentos suficientes para diagnosticar 
la triquinosis. 

Tercero. Que los Ayuntamien
tos de escaso vecindario se agrupen 
para sufragar este servicio. 

Cuarto. En todos los Municipios 
habrá, por lo menos, un Profesor 
Veterinario encargado del reconoci
miento de las reses destinadas al 
consumo público, de los análisis mi
croscópicos de las carnes y demás 
obligaciones ordenadas por las Le
yes y Reglamentos vigentes. 

Quinto. Queda prohibido el sa
crificio de los ganados vacuno, la
nar, cabrío y de cerda en las casas 
particulares. 

Sexto. Los Municipios, en un 
plazo que no excederá de tres me
ses, organizarán el servicio de exa
men microscópico de carnes. Este 
será inspeccionado por el Subdele
gado de Sanidad Veterinaria, el que 
dará cuenta al Inspector provincial, 
y éste á la Inspección general de 
Sanidad exterior, de haberse esta
blecido el servicio. 

En aquellas localidades que no 
cumplimenten esta diposición, los 
Gobernadores civiles de las provin
cias Impondrán á los Alcaldes la 
sanción á que autorizan las dispo
siciones vigentes, y se prohibirá el 
sacrificio de reses de cerda hasta 
tanto los Municipios no monten 
este servicio como garantía indis
pensable para la salud pública. 

Lo que de Real orden digo á 
V. S. para su conocimiento y el de 
las Autoridades locales, debiendo al 
efecto disponer V. S. la inserción 
de esta circular en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Marzo de 1914.=Sí/n-
chez Guerra. 
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias. 
IGrcela del di:. 2li de Marra <ic 19Uj. 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general del Tesoro 

público comunica á esta Tesorería 
de Hacienda, con fecha 24 del ac
tual, la Real orden siguiente: 

«Debiendo hallarse terminadas 
antes del día I.0 de Abril próximo, 
las operaciones preliminares a la re
caudación del impuesto de cédulas 
personales del presente año, y te
niendo en cuenta lo que sobre el 
particular determina la Instrucción 
del Ramo, de 27 de Mayo de 1884, y 
demás disposiciones que la han mo
dificado, entre las cuales figuran 
muy especialmente la Real orden de 
25 de Marzo de 1904, transcrita por 
ese Centro directivo y por el de 
Contribuciones en circu'ar de 30 del 
propio mes, y Ley de 5 de Agosto 
de 1907, relativa á la desgravaclón 
de los vinos; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer que la recaudación 
en periodo voluntario del referido 
impuesto, dé principio este año el 
día primero del citado m ;s de Abril, 
en todas las localidades no excep
tuadas por la citada Ley de 5 de 
Agosto de 1907, asi como también 
que se faculte á esa Dirección ge
neral para solucionar las dificultades 
y cualesquiera otros incidentes que 
puedan surgir en la realización del 
servicio de que se trata.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de todos los contribuyen
tes de la misma. 

León 28 de Marzo de 1914.=E1 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Esta Comisión provincial, en se
sión de 24 de los corrientes, acordó 
conceder un plazo de diez dias, si
guientes á la notificación, á los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
para que ingresen los descubiertos 
q ' i i les resulten por contingente 
provincial hasta fin del 4.° trimestre 
de 1915, y que si no lo verifican, se 
preceda contra ellos por la Vía de 
apremio, llegando, en caso necesa
rio, á la declaración de responsabi-
lidal de Alcaides y Concejales, y 
a! embargo y venta da sus bienes 
propios. 

Lo quíí se hace público oara cono
cimiento de ¡as citadas Corporacio-
r.is y í los efectos consiguientes. 

L?ón 26 ¿i Marzo de I914.=EI 
V:ce?res¡der.te. h'éli.v Arguello. 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA 

Fiesta d«I Arbol 
CIRCULAR 

Recomendada en años anteriores 
¡a celebración de la Fiesta del Arbol 
en esta provincia, y habiendo sido 
favorablemente acogida con la coo
peración entusiasta de gran número 
de Ayuntamientos, Juntas locales y 
Maestros, cabe esperar que la con
tinuada propaganda, logre implan
tarla y arraigarla aun en las más hu
mildes aldeas. 

Respondiendo á este propósito, la 
Inspección de Primera Enseñanza, 
que por razón de sus funciones debe 
estimular y proteger toda empresa 
de cultura y de perfeccionamiento 
social, encarece de los Sres. Maes
tros de las Escuelas Nacionales, que 
presten su más decidido concurso á 

la simpática Fiesta, á fin de que se 
organice y se celebre en cada pueblo 
con la solemnidad que su importan
cia requiere. 

Si verdaderamente estamos con
vencidos de los innumerables bene
ficios que los árboles reportan, y de 
la necesidad urgentísima de atender 
á la repoblación forestal, mermada 
por la imprevisión éigiorancia de 
las generaciones que nos precedie
ron, no debemos olvidar que uno de 
los medios más eficaces de que po
demos disponer para lograrla, es la 
Fiesta que nos ocupa, por la intentí-
sima Influencia que ejerce en el pue
blo y en la educación de la niñez. 

Con su celebración resaltará á la 
Vista de todos la condenación públi
ca y unánime de los punibles abusos, 
que, unas Veces caprichosamente, y 
otras por el influjo de malas Inclina
ciones, se cometen en el arbolado, y 
se despertará en los culpables un 
sincero y saludable arrepentimiento. 

Sirve también la Fiesta del A'bol 
para que todos, y especialmente los 
niños, comprendan los motivos por 
los que los árboles no deben ser tra
tados con crueldad, sino que, por el 
contrario, el hombre debí respetar
los y protegerlos, aunque no saa 
¡nás que por propia conveniencia. 

Asi se Inculcará Intuitivamente 
que los árboles purifican la atmós
fera, regularizan las lluvias, contie
nen las inundaciones, moderan el 
ímpetu de los Vientos, embellecen 
el paisaje, dan frescura y lozanía á 
los campos, sanean los terrenos y 
ofrecen con sus variadísimos pro
ductos, grandes elementos de rique
za y de bienestar á los pueblos. 

Estas y otras enseñanzas prove
chosas que con ella pueden difun
dirse, hacen recomendable la Fiesta 
del Arbol, y por eso merecen bien 
de la patria y de la humanidad, los 
pueblos, Autoridades y Maestros 
que la organizan y celebran. 

La Inspección de Primera Ense
ñanza de esta provincia, al tener el 
honor de recomendarla por la pre
sente circular, interesa de los seño
res Maestros de las Escuelas Na
cionales, se sirvan dar cuenta á la 
misma de los actos de esta especie 
que se celebren en sus respectivos 
pueblos, remitiendo al efecto la opor
tuna reseña. 

León 27 de Marzo de 1914.=EI 
Inspector Jefe, Antonio Alonso. 

Zona de Va lenc ia -La l laneza 
Anuncio 

Ignorándose el paradero de don 
Francisco Yubero Antón, Maestro 
de la Escuela Nacional de Valverde 
Enrique, partido de Valencia de Don 
Juan, en esta provincia, se cita á 
dicho señor por medio de este anun
cio, para que en el plazo de ocho 

dias comparezca en las oficinas de 
esta Inspección, ó desigie persona 
autorizada legalmente, á fin de dar
le cuenta de la resolución recaída 
en el expediente contra él Incoado, 
que aparece en el Boletín Oficial 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica, fecha 19 de Febrero próximo 

León 27 de Marzo de 1914.=EI 
Inspector de la 2.1 Zona, Ignacio 
García. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vlllaf ranea del Bierzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presente 
año, los mozos que á continuación se 
relacionan, no obstante haber sido ci
tados en debida forma, este Ayunta
miento, después de Instruir los co
rrespondientes expedientes con su
jeción al capítulo XI de las Instruc
ciones para la aplicación de la vi
gente ley de Reemplazos, vistos sus 
resultados, acordó declararlos pró
fugos, con las responsabilidades In
herentes á tal clasificación. 

En virtud, se les cita, llama y em
plaza para que comparezcan en esta 
Alcaldía y ser presentados ante la 
Comisión Mixta de Reclutamiento 
de la provincia; rogando á todas las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, caso de ser habidos, po
niéndolos inmediatamente á mí dis
posición. 

Villafranca 27 de Marzo de 1914. 
Enrique de Antón. 

Mozos que se citan 
Agustín José Marba, hijo de Car

lota. 
Ramón Carbajo González, de Fe

liciano y Consuelo. 
Saturnino Aivarez Vázquez, de 

Ricardo y Rosaura. 
José Mourlz, de Consuelo. 
Juan Fernández, de Carmen. 
Aurelio González y González, de 

Félix y Josefa 
Pedro Isidro Aivarez Fernández, 

de Antonio y María. 
Pedro Pastor Mingo Osorio, de 

Luis y Asunción. 
Emilio González Nieto, de Ole

gario y Manuela. 
Marcelo José Fernández Méndez, 

de Gonzalo y Matilde. 
Damián López, de Consuelo. 
Daniel Antonio Rodríguez Abuin, 

de Antonio y Manuela. 
Abelardo Juan de Arriba Bouza, 

de Antonio y Eduvigis. 
Antonio Molanes Castañelras, de 

Antonio y Clara. 
Enrique González, de Marfa. 
Santiago Víctor Espina Acebo. 

de Santiago y Paula. 



Francisco Martínez Ferro, de 
Sebastián y loaquina. 

Pedro Moreira Vega González, 
de José y Am'ceta. 

Ruperto López González, de Ra
món y Juana. 

Miguel Cordero Pérez. de Manuel 
y Anaman'a. 

Manuel Veigas Alba, de Francis
co y Ramona. 

Antonio Pombo, de Carmen. 
Cecilio Rafael Martínez Martin, 

de Gregorio y Polonia. 
Manuel Crespo Pérez, de Fructuo

so y Julia. 
Isidro Raposo Coedo, de Rosendo 

é Inocencia. 
l.uis Mariano del Rio Martínez, 

de Francisco y Elvira. 
Pedro Ortega AlVarez, de Antonio 

y Ramona. 
David Granja Cubero, de Gabriel 

y Esperanza. 
Sabino González Ursinos, de Ga

briel y Concepción. 
Manuel González Laurel, de José 

y Domltila. 
Domingo AlVarez Lago, de Ra

fael y Concepción. 
Francisco Cordero Criado, de 

Martín y Julia. 
José Potes Quintana, de Gillermo 

y Generosa. 
Agjstfn Senra López, de Agustín 

y Carmen. 
José M." Pájaro Torres, de Isidoro 

y M.a Francisca. 
Plácido Fontales Fontales, de An

tonio y Antonia. 
Gerardo Neira Sánchjz, de Ma

nuel y Agjeda, de! reemplazo de 
1915. 

Víctor Alejandro Adrán Olarte, 
de Jesús y Dolores, del reemplazo 
de 1912. 

Alcaldía constitucional de 
Bar/as 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder al 
apéndice de altas y bajas en la con
tribución territorial, base para el re
partimiento del año de 1915, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
dicho concepto presenten en la Se
cretaria de dichoAyuntamiento, den
tro del término de quince días, con
tados después de la inserción de es
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, las correspondien
tes relaciones de las alteraciones 
que hayan sufrido en su riqueza, 
siendo indispensable para ser admi
tidas, que justifiquen haber satisfe
cho el impuesto de derechos reales 
á la Hacienda por las traslaciones de 
dominio; sin cuyo requisito no serán 
admitidas, 

Barjas 24 de Marzo de 1914.=E1 
Alcalde, José de Aira. 

Alcaldía constitucional de 
Riaño 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la formación del apéndice 
al amillaramiento de la riqueza In
mueble, cultivo y ganadería, que ha 
de servir de base á los repartimien
tos de la contribución territorial del 
ano de 1915, se hace preciso que los 
contribuyentes del Municipio que 
hayan sufrido alteración en las su
yas respectiva!, presenten en la Se
cretaría del mismo, dentro del mes 
de Abril próximo, las relaciones de 
alta y baja, expresando en ellas el 
pago donde radican y linderos, y 
acompañar las cartas de pago de los 
derechos reales por transmisión de 
dominio, expedidas por el Liquidador 
del impuesto. 

Riaño 26 de Marzo de 1914.=EI 
Alcalde, Epifanlo B. y Baños. 

Alcaldía constitucional de 
La Antigua 

Hoy se presentó á mi autoridad 
Valentín Rubio Charro, vecino de 
La Antigua, el que dijo que ayer á la 
una de la mañana, se habla ausenta
do su hijo Segundo Rubio García, 
con su amigo Virgilio Fernández 
Cadenas, del pueblo de Ribera, con 
dirección á Bilbao ó Sintander; va 
indocumentado, y tiene 20 años de 
edad, mide 1,630 metros; viste cha
queta, chaleco y pantalón de pana 
lisa roja, boina azul nueva, lleva bo
tas de cordón y unos zapatos usa
dos, una bufanda nueva con cuadros 
azules y encarnados por u i lado, y 
por el otro azules y b'ancos, y ade
más un «colegial» verde con rayas 
encarnadas usado. El interesado tie
ne ojos pardos oscuros, color more
no y sin pelo de barba. 

Ruego á las autoridades su busca 
y captura, y caso de ser habido, lo 
traigan á disposición de sus padres. 

La Antigua 26 de Marzo de 1914. 
El Alcalde, Primitivo Moría. 

* 
* * 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento de los 
años 19(;9,1910, 1911,1912 y 1915, 
rendidas por los Alcaldes y Deposi-

| tarios, y Recaudador de consumos, 
respectivamente, se hallan expues
tas al público por término de quince 
días, para oír reefamac/ones; pasados 
los cuales no serán atendidas. 

La Antigua 26 de Marzo de 1914. 
El Alcalde, Primitivo Moría. 

blico por espacio de ocho dias para servir de base á los repartimientos 
oir reclamaciones. que han de confeccionarse para el 

Borrenes 28 de Marzo de 1914.== año de 1915, los contribuyentes de 
El A'calde, Manuel Rodríguez. : es,e Municipio podrán presentar en 

la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el dia 10 al 25 del próximo 

¡ mes de Abril, ambos Inclusive, las 
\ relaciones de alta y baja que hayan 

Alcaldía constilucional de 
L a Pola de Cordón 

Para que la Junta pericial de este . . . . . . - . J j A i 1 tenido en su riqueza; siendo requt Ayuntamiento pueda proceder á la i 
formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza rústica y urba
na, que ha de servir de base al repar
timiento para el año próximo de 
1915, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten en 
la Secretaría municipal, durante el 
mes de Abril, las relaciones de al
tas y bajas, acompañadas de las 
cartas de pago de los derechos rea
les; sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. 

La Pola de Gordón 28 de Mar
zo de 1914.=EI Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Alcaldía constilucional de 
Cuadros 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al ami
llaramiento que han de servir de base 
al repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria para el año de 
1915, es necesario que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 

sito indispensable para que puedan 
ser admitidas, el que hayan satisfe
cho los derechos á la Hacienda. 

Ponferrada 28 de Marzo de 1914. 
José Romero. 

Alcaldía constilucional de 
Valderrey 

Formado el repartimiento de con
sumos para el presente año de 1914, 
se halla expuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, para que los 
interesados puedan examinarlo y 
formular contra el mismo las recla
maciones qne crean justas; en la in-
teí/gencia de que tra¡iscurr/do dicho 
plazo, no serán atendidas, 

Valderrey 28 de Marzo de !914.= 
El Alcaide, Fernando Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás 

Del 1 al 15 de Abril del presente 
año, se reciben en esta Secretaría 
municipal, relaciones de alta y baja 
para la formación del apéndice que 
ha de servir de base a! repartimlen-

en la primera, presenten las oportu- ¡ jo de 1915. 
nasrelacionesdealtasybajas.acom- ¡ Santa María de Ordás 28 de Mar-
pañando las cartas de pago de los ¡ z0 de 1914.=EI Alcalde, Pedro A i -
derechos reales, en la Secretarla de < 
este Ayuntamiento, por término de 
quince dias; transcurridos los cuales 
no se admitirán. 

Cuadros 27 de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, Isidoro González. 

varez. 

Alcaldía constitucional de 
Gallcguillos de Campos 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en la riqueza rústi
ca, pecuaria y de edificios y solares, 
pueden presentar las declaraciones 
de altas y bajas en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, del 1 ai 20 de 
Abril próximo, acompañando el do-

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

: Para que la Junta pericia! de este í 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara- i cumento en que conste la transml-

1 miento de la riqueza territorial que j sión V el Pa20 de derechos reales; 
ha de servir de base á los repartí- \ Pues P^ado aquel plazo no serán 
míenlos del año próximo de 1915, \ admitidas. 
los contribuyentes de este término j GaHeguiUes de Campos 28 de 
que hayan sufrido alteración en su An-

Alcaldía constitucional .le 
Borrenes 

Formados el repartimiento de 
consumos y sus recargos, aií como 
el de arbitrios extraordinarios de 
este Ayuntamiento para el año co
rriente, se hallan expuestos al pú-

ríqueza, presentarán sus relaciones 
de alta ó baja en.el Ayuntamiento, 
en el término de quince dias, y jus
tificarán el pago de derechos reales 
á la Hacienda. 

Valderrey 29 de Marzo de 1914.= 
El Alcalde, Fernando Martínez. 

Don José Romero González, pri
mer Teniente en funciones de 
Alcalde constilucional del ¡lustre 
Ayuntamiento de Ponferrada. 
Próxima la época en que ha de 

precederse á la formación del apén
dice al amii/aramiento que ha de 

Marzo de 19I4.=EI Alcalde, 
I drés Martínez Iglesias. 

j Alcaldía constitucional de 
j Alija de los Melones 
¡ Terminado el repartimiento de 
; consumos de! año actual, queda ex-

puesto al público en esta Secretaría 
; por término de ocho dias, para oir 
• cuantas reclamaciones se presenten. 
| Alija de los Melones 29 de Marzo 

de 1914.=EI Alcaide, Francisco 
Aparicio. 

\ Alcaldía constitucional de 
| Soto de la Vega 

Los contribuyentes que hayan su-



frldo alteración en su riqueza territo
rial, de este Ayuntamiento, presenta
rán las relaciones de aita y baja en 
la Secretaria del mismo, en el plazo 
de quince dias, á fin de que la Junta 
pericial pueda ccuparse en la forma-
ción del apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos del año próximo de 1915; 
debiendo justificar el pago de los 
derechos reales á la Hacienda. 

Soto de la Vega 23 de Marzo de 
1914.=EI Alcalde, Raimundo Otero. 

Alcaldía conslilactonal de 
VíUagatón 

Pata que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
confección del apéndice al amillara
miento de 1915, se hace preciso que 
los contribuyentes por territorial y 
urbana, presenten en la Secretaria 
municipal, durante el plazo de quin
ce días, las correspondientes rela
ciones de alta y baja; siendo requi
sito Indispensable el que se acredite 
el pago de derechos reales á la Ha
cienda. 

Villagatón 29 de Marzo de 1914. 
El primer Teniente Alcalde, Cayeta
no Fernández. 

da, finca de Ignacio García, y fren
te, carretera; tasada en dos mil qui
nientas pesetas. 

La subasta se celebrará en la sala 

para que en el término de diez dias, 
siguientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de audiencia de este Juzgado, el dia de esta provincia, comparezca ante 

JUZGADOS 

Don Eduardo Sánchez Linares, Juez 
de primera instancia de Astorga. 
Hago saber: Que para pago de 

principal y costas á que fué conde
nado D. Ignacio García Martínez, 
en juicio ejecutivo promovido contra 
él por D. Julio Pérez Riego, se sa
can á lávenla, en subasta pública, 
las fincas siguientes, propias del 
ejecutado, sitas en Armellada: 

1. a Tierra al sitio del sendero 
del Arenal, regadía, de cabida tres 
cuartales de trigo, ó dieciséis áreas 
próximamente: linda N. , Tomás 
Alonso; S., Miguel González; E., 
Francisco Alvarez, y O., Ramón 
García; tasada en quinientas seten
ta y cinco pesetas. 

2. " Prado al Espinadillo, de cua
tro cuartales de trigo, ó veintiún 
áreas próximamente: linda N. , Gre
gorio Carrizo, E., herederos de Emi
lio Bardón; S., Marcos García.y O., 
Lorenzo Pérez; tasada en trescien
tas cincuenta pesetas. 

5." Tierra regadía, al camino del 
Barrial, de cuaital y medio de trigo, 
ú ocho áreas próximamente: linda 
N. , camino; S., Domingo Pérez; E., 
Bernardino González, y O., regue
ro; tasada en cuatrocientas cincuen
ta pesetas. 

4.:l Casa cubierta de teja, com
puesta de alto y bajo, al barrio de Sa-
mario, mide unos ciento Veinticinco 
metros cuadrados de superficie, sin 
número, sin terminar: linda derecha 
entrandu, ca.ia de Manuel Pérez y 
Ubaldo Leonato; izquierda y espal-

quince de Abril próximo, á las once; 
para tomar parte en ella habrá de 
depositarse previamente en la mesa 
^el Juzgado 6 en establecimiento 
público destinado ai efecto, el diez 
por ciento de la tasación, y no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de ella; no 
existen títulos de propiedad, los que, 
en su caso, se suplirán á costa del 
ejecutado, como determina la ley 
Hipotecarla. 

Astorga diez de Marzo de mil no
vecientos catorce.=Doy fe: Eduardo 
Sánchez.=Ante mí, Germán Serrano 

Don Luis Zapatero y González, 
Juez de instrucción del partido 
de La Bañeza. 
Por la présete requisitora, y como 

comprendido en el número l . " del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Antonio Mar
tínez Merillas, Vecino de Villamon-
tán, casado con D." Antonia Merillas 

; Adalia, y cuyas demás circunstancias 
' y señas personales no constan, que 
\ se ausentó de su domicilio, y cuyo 
! paradero actual se ignora, á fin de 

que en el término de diez días, si
guientes al en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICAL 
de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado á constituirse en pri
sión provisional y responder de los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por tentativa de vio
lación y robo; bajo apercibimiento 
que de no concurrir, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á las Autoridades de todas clases, 

. asi civiles como militares y agentes 
\ de la policía judicial, procedan á 

la busca y captura de dicho procesa
do, poniéndolo á mi disposición, ca-

í so de ser habido, con las segurida-
1| des debidas, en la cárcel de este 
f partido. 
!j Dada en La Bañeza á 25 de Mar

zo de 1914.=Luis Zapatero.=Por 

este Juzg ido para practicar con él la 
diligencia del art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de 
no concurrir, le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

La Bañeza 25 de Marzo de 1914. 
El Secretario judicial, Arsenlo Fer
nández de Cabo. 

su mandado, 
Cabo. 

Arsenio Fernández de 

Cédula de citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en auto que dictó hoy en la 
causa criminal seguida por tentativa 
de violación y robo, se cita á Claudio 
de Abajo, vecino de Tabuyo del 
Monte, que se dice se encuentra en 
la República Argí-ntina, y cuyo pa 
radero actual de! mismo se ignora, ' González. 

Don Juan Llamas Llamazares, Juez 
municipal de Garrafe. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Viñuela Gutiérrez, vecino 
de León, de la cantidad de ciento 
setenta y cuatro pesetas con seten
ta y cinco céntimos y costas de ex
pediente, que le es en deber doña 
Florenta García, Vecina de Riose-
quino, se sacan á pública subasta, 
como de la propiedad de ésta, las 
fincas siguientes: 

Ptas. 

1. a Una casa, en el casco 
del pueblo de Rlosequino, á la 
calle Real, que se compone de 
cocina, por abajo, y pajar por 
alto, con corral y portal de puer
tas, con caedizo cubierto de teja, 
que toda ella mide: entrando de 
frente, á lo largo, veintinueve 
metres, y de ancho, trece me
tros, que linda Oriente, entran
do, izquierda, Teodoro Balbue-
na; Mediodía, prado de Santia
go Diez; Poniente, derecha, en
trando, Faustino Diez; valuada 

en quinientas pesetas. . . . 500 
2. a Una tierra trigal, á Val-

decuadros, llamada «el Mato* 
cabida de cuarenta y cinco áreas 
y treinta y cinco centiáreas.que 
linda Oriente, Manuel Robles; 
Mediodía, con terreno común; 
Poniente, Faustino Diez, y Nor
te, monte común; valuada en se
tenta y cinco pesetas. , , . 75 

5.a Otra tierra, al mismo si
tio, á los Mátales, de dieciocho 
áreas y catorce centiáreas, que 
linda Oriente, camino; Medio
día, Faustino; Poniente, camino 
forero, y Norte, Gregorio Fló-
rez; valuada en treinta pesetas. 30 

El remate tendrá lugar el día ca
torce de Abril próximo, y hora de 
las catorce del mismo; no admitién
dose posturas que r,o cubran las dos 
terceras partts de su lasación, y 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar ¡os licitadores, 
con antelación y sobre ¡a mesa del 
Juzg'.do, el diez por ciento de su ta
sación. No constan títulos y el com
prador habrá 'de conformarse con la 
certificación del acíe de remate. 

Dado en Gs.-rifs á quince de Mar-
. zo de mil nov-'-cientos catorce.= 
í Juan Llamas.=P. S. M. , Luciano 

Cédula de citación 
Se cita, llama y emplf za á D. Lu

ciano Fernández Pereda, vecino que 
fué de esta villa, y de ignorado para
dero, para que comparezca en la sa
la sala de audiencia de este Juzgado 
municipal, sito en la Consistorial, el 
día 17 del próximo mes de Abril, y 
hora de las quince, en que tendrá lu
gar la celebración del correspon
diente juicio de faltas contra el re
ferido D. Luciano, sobre lesiones y 
amenazas inferidas en las personas 
de D." Elisa Pereda y D.a Faustina 
Gutiérrez, suegra y mujer, respecti
vamente, del denunciado; á quien se 
le apercibe con pararle los perjui
cios legales en caso de no compa
recer, según se halla acordado en 
previdencia de hoy. 

Juzgado municipal de Palacios de 
la Valduerna á 25 de Marzo de 1914. 
El Secretario, Agustín Fal8gán.= 
V." B.0: El Juez municipal, Francis
co Castro. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Regimiento Infantería de Valen
cia, núm, 23.—Juzgado militar 
de instrucción. 
Alvarez Barrelro (Constantino), 

hijo de Ventura y Javiera, natural de 
Páramo del Sil (León), soltero, la
brador, de 21 años de edad, estatura 
1,630 metros, último domicilio Pára
mo del Sil, provincia de León, pro
cesado por haber faltado á concen
tración para su destino á filas del 
Ejército, comparecerá en el plazo 
de treinta dias ante el Juez instruc
tor del Regimiento Infantería de Va
lencia, núm. 25, 2.° Teniente don 
Juan Gómez Ganuza, residente en 
Santander, cuartel de María Cris
tina. 

Santander 25 de Marzo del914.= 
El 2.° Teniente Juez instructor, Jua i : 
Gómez. 

Arias Martínez (Victoriano), hijo 
de Manuel y Victoriana, natural de 
Villafrsnca del Bierzo, Ayuntamien
to de idem, partido de idem, provin
cia de León, de estado soltero, de 
profesión atbanil, de 22 años, des
tinado al Regimiento Mixto de Inge
nieros de Melilla, domiciliado tilti-
mamente en Villafranca del Bierzo. 
provincia de León, procesado por la 
falta grave de primera deserción, 
comparecerá en término de treinta 
días ante el Comandante Juez ins
tructor permanente de causas de la 
7.a Región, D. Joaquín Rodrigue:: 
Taribó, residente esta plaza; baK 
apercibimiento que. de no efectuarlo, 
será declarado rebeldn. 

ValladoI¡d25 de Marzo de 191-;. 
El Comandante Juez instructor. 
Joaquín Rodríguez. 

Imprenta de la Diputación prcvinci.i! 


